RES. 3584/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000202, Ent. N° 5002/18)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 16/17, para el  proyecto, provisión, montaje y desmontaje de hasta 50 casetas para el servicio de guardavidas en playas del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7898/2017 de fecha 27/10/2017, el Intendente dispuso, ad referendum de la intervención de este Tribunal, adjudicar la licitación, en forma fraccionada en partes iguales a Consorcio Firabal 2, por un total de $ 10:064.183, IVA y Leyes Sociales incluidos, y a Consorcio CIO, por un total de $ 10:125.681, IVA y Leyes Sociales incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de enero de 2018 observó el gasto en razón virtud que en el Pliego de Condiciones se exigen requisitos que se encuentran en el RUPE, vulnerándose el Artículo 48 del TOCAF y por  disponerse un gasto sin disponibilidad prespuestal, contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF;
3)que, por Resolución N° 02062/2018 de fecha 13 de marzo de 2018, el Intendente reiteró el gasto,  y por Resolución N°438/18, adoptada en Sesión de fecha 31/1/2018, este Tribunal mantuvo la observación del gasto de referencia;

4) que la Dirección General de Obras y Talleres solicito, la ampliación en un 100% del objeto del llamado, destacando el  deterioro de las casetas de guardavidas de las paradas 28 de la Mansa, roturas en casetas de Playas Brava y Mansa debido a “falta de seguridad pública y vigilancia de las playas;
5) que previa conformidad de los contratistas, por Resolución N° 08146/2018, el Intendente dispuso, ad referendun de la intervención de este Tribunal, ampliar la Licitación en un 100% al  Consorcio Firabal 2, por un monto de $ 10:064.183, IVA incluido, y al  Consorcio CIO, por un monto de $ 10:125.681, IVA incluido;

6) que se efectuaron imputaciones con cargo al rubro 5389 auxiliar 5112019150 por $ 1:310.000 -ampliación-ajuste paramétrico- y $  10.064.183 –ampliación 100% básico- (Consorcio Firabal) y $1:317.000 –ampliación-ajuste paramétrico- y $  10:125.681 –ampliación 100% básico- (consorcio CIO), sin  disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose respetado el tope máximo autorizado y recabado la previa conformidad de los contratistas;

2) que no obstante ello, la ampliación deriva de una contratación cuyo gasto fue observado por razones de procedimiento que resultan insubsanables;
3) que  se contravino el Artículo 15 del TOCAF al comprometerse un gasto sin  disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputacion 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitucion de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.
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